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                       JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
Medellín, doce (12) de julio del año dos mil veintidós (2022) 

AUTO SUSTANCIACION NUMERO 746 
2020-356-00 

 
Dentro del presente proceso ordinario laboral de primera instancia promovida por YEISON 
BERNARDO ALVAREZ MURILLO  contra la INVERSIONES GAÑAN SAS y otro, cúmplase 
lo resuelto por el superior, y fíjese fecha para la realización de la audiencia del art 80 del CPT 
Y SS.  
 
 

NOTIFIQUESE,  
 
 

LAURA FREIDEL BETANCOURT  
Juez 

 
EMAILS: ALEJACTUS@GMAIL.COM; capemil@hotmail.com  
 
 
 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO HACE 
CONSTAR  

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por estados 
el día 12/07/2022, consultable aquí:  

PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2022 -JUZGADO 13 LABORAL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 

Firmado Por:

 

Laura  Freidel Betancourt

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 013

Medellin - Antioquia
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